
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS ACTOS 
PROHIBITIVOS CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, APOYADAS EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, PUES DE OTORGARSE SE INCORPORARÍAN A LA ESFERA 
JURÍDICA DEL GOBERNADO DERECHOS QUE NO TENÍA ANTES DE LA EMISIÓN DE 
TALES ACTOS. Es improcedente conceder la suspensión definitiva solicitada en contra de los 
efectos de las resoluciones emitidas por la Comisión Federal de Competencia Económica, 
consistentes en la prohibición de realizar las conductas a que se refiere expresamente el 
artículo 10 de la ley federal relativa, que pueden resultar monopólicas, en virtud de que no se 
satisface el requisito previsto en la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo. Lo anterior 
es así, pues la ley federal antes citada, reglamentaria del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público e interés social, y tiene como fin 
principal proteger el proceso de libre concurrencia en todas las áreas de la economía nacional, 
mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás sistemas 
que afecten el expedito funcionamiento del mercado, obligando al público consumidor a pagar 
precios altos en beneficio indebido de una o varias personas determinadas, de manera que las 
medidas tomadas por la autoridad responsable, al prohibir a la parte quejosa la realización de 
actos o conductas que puedan constituir prácticas monopólicas, no son susceptibles de 
suspenderse, máxime que tales actos se encuentran expresamente prohibidos por la ley, por lo 
que aquélla no está legitimada para realizar tales conductas y, por ende, de concederse la 
suspensión, y levantar la prohibición de los actos a que se alude, sería tanto como permitir al 
impetrante de garantías la realización de prácticas monopólicas que nunca formaron parte de 
su esfera jurídica, lo que implicaría que con la medida cautelar se estaría creando a favor del 
gobernado un derecho que no tenía antes de la emisión del acto reclamado, afectándose el 
interés social y el orden público. 
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